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HiDisterio de Agricultura 
ORDEN de 7 de Agosto de 1944 por la 
que se organiza el servicio de vigi
lancia en la campaña contra la pla
ga de la langosta. 

limo. Sr.: La necesidad de per si s-
liren las medidas de vigilancia y 
previsión recomendadas para la lu
cha contra la plaga de la langosta, 
con el fin de que, aun reducida ésta 
a los límites mín imos que impone el 
desenvolvimiento de su ciclo bioló
gico en la llamada lase solitaria, no 
pueda en las zonas que por sus con
diciones naturales son propicias a 
constituir focos e n d é m i c o s llegar a 
iniciarse el período de dispersión 
conocido por estado gregario, acon
t a de manera especial que tanto 
ec las provincias de antigua y pe
riódica invasión, como en las que se 
Jan observado focos incipientes, se 
leve a cabo con el mayor celo y d i 
séñela el cumplimiento de los tra
aos requeridos. , 

Estando suficientemente compro-
nada la i mportancia capital que la 
^ completa del imi tac ión de los 
^ares de puesta tiene para el des-
^ rollo eficaz y económico * de la 
.^Pana siguiente, no sólo para rea-

Qs ^neamientos de otoño-in-
îant ^ 08 *u^ares precisos me-

Paraf38 labores adecuadas, sino 
¡nent CÍUar laS Previsiolie§ (le eltí-

- ^h^á ln(ÍisPensables Para cam-
e primavera sobre base dé 

datos ciertos y evitar en absoluto la 
posibilidad de apar ic ión de la plaga 
por sorpresa, en terrenos no denun
ciados previamente, en a tención a 
tales consideraciones, de acuerdo 
con la legislación vigente, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner: 

1. ° Las Juntas Agr ícolas 'Locales , 
p rocede rán con tode urgencia a or
ganizar el servicio de vigilancia pre
visto en el ar t ículo 58 de la Ley de 
Plagas del Campo, designando dos 
de sus Vocales como Delegados per
manentes. 

Los focos denunciados y observa
dos, vigilando los vuelos y revuelos 
del insecto, así como los- lugares de 
puesta, serán determinados y acota
dos con la mayor precisión, dando 
inmediatb conocimiento a la Jefatu
ra Agronómica . 

2. ° Los propietarios, colonos y 
usuarios de toda clase de terreno y 
cuantos por su cargo realicen servi
cios en el campo (Ingenieros, Peri
tos, Guardia c i v i l . Guardas de Mon
tes, Rurales, etc.), están obligados 
igualmente, según el a r t ícu lo tercero 
de la Ley, a comunicar a las Juntas 
Locales la existencia de la, plaga, 
alcanzando es taobl igació ajos Guar
das Jurados particulares, con las 
responsabilidades correspondientes. 

3. ° Recibidas las denuncias en 
las Jefaturas Agronómicas los Inge
nieros Jefes rea l izarán con el perso
nal a sus órdenes los trabajos e i n 

formación oportuna, para que, auxi
liados por las Juntas Agrícolas, se 
realicen las comprobaciones y aco
tamientos de los terrenos infectos 
que deban sanearse; sin dejar de-te
ner en cuenta que una vez pasando el 
per íodo activo de posible invas ión 
y t é r m i n a d a la puesta, las Juntas lo
cales de Informaciones Agrícolas 
han de exigir a los propietarios, co
lonos o usuarios en su caso, re lac ión 
de las hec tá reas que en las propie
dades y fincas que explotan estén i n 
fectadas por existir aovación, y que 
manifiesten en t é rmino de diez d ías 
si es tán dispuestos a efectuar los tra
bajos de saneamiento, pues, de no 
hacer tal dec la rac ión obligatoria, 
a d e m á s dte las multas de 50 a 500 
pesetas, con arreglo al articulo 60 
deja .Ley, les serán aplicables las 
obligaciones y responsabilidades i n 
herentes a la falta de saneamiento, 
a cuyo f in , tanto la falta de denun
cia c o m o la de correspondiente 
saneamiento, se cons ide ra rán a to
dos los efectos como infracciones 
iricursas en los preceptos de la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940 (Boletín 
Oficial del Estado del 15), i ncoándose 
por las respectivas Juntas, los opor
tunos expedientes. 

Todas las obligaciones y respon
sabilidades son extensivas a los fun
cionarios que tengan a su cargo te
rrenos del Estado y a los Ayunta
mientos, Corporaciones, Organismos 
y Empresas de ferrocarriles, cual-



T 
quiera que sea la naturaleza de, la 
explotación o aprovechamiento y la 
modalidad de la posesión (en pro
piedad, concesión ocupac ión tem
poral, admin i s t r ac ión , usufructuó, 
etcétera.) 

4. ° Las relaciones de los terrenos 
denunciados y acotados es tarán ter
minadas antes de 31 de Agosto pró
ximo y remitidas seguidamente por 
las Jefaturas Agronómicas a la D i 
rección General de Agricultura, 

Los interesados a quienes afecten 
los trabajos de saneamiento deben 
realizarlos inmediatamente a la de
c larac ión de existencia de germen y 
a su^ expensas, cualquiera que sean 
las fechas de la- denuncia, si no hay 
causa de fuerza mayor; no conside
rándose motivo de demora la falta 
de requerimiento por la Junta-Lo 
cal, n i la de c o m p r o b a c i ó n por el 
personal agronómico , el que puede 
ser obligatoriamente requerido en 
los casos de discrepancia entre inte
resados y Junta, modiante petición 
hecha a la Jefatura Agronómica . 

5. ° Los gastos que a las Juntas 
ocasione el servicio de vigilancia y 
acotamiento, asi como para prevenir 
otros gastos de la c a m p a ñ a , serán 
con cargo al presupuesto que autori
zan a formular los ar t ículos 70, 71 
y 73" de ía Ley de Plagas, cuya con
fección es obligatoria en los té rmi
nos en que se compruebe la plaga, 
remitiendo la Jefatura Agronómica 
la propuesta de los gastos, debiendo 
resolver el Ingeniero en plazo de tres 
días. • 

w La negligencia o abandono por 
parte de las Juntas en el cumpli
miento de las obligaciones que i m 
pone la Ley serán sancionadas con 
multas de 100 a 500 pesetas, según el 
ar t ículo 58, y la falta de colabora
c ión de las Juntas o de los interesa 
dos en los trabajos de Servicio de 
Defensa será sancionada por la Je
fatura Agronómica con multa de la 
misma cuant ía , con arreglo al De
creto de 4 de Febrero de 1929, aparte 
de las aplicables con ío rme a la Ley 
de Plagas, existiendo contra las san
ciones recursos de apelación ante la 
Jefatura del Servicio de Fitopatolo 
gía y Plagas del Campo, y de alzada 
ante el l imo . Sr. Director general de 
Agricultura, que fallará en ú l t ima 
instancia. 

6. ° Quedan subsistentes las de
m á s reglas previstas en las Ordenes 

ministeriales dictadas desde 1939 
para la lucha contra la langosta, en 
cuanto no se opongan a lo determi-
nadto por la presente, y especialmen
te cuanto afecte a la obligatoriedad 
de ejecutar los trabajos y métodos a' 
seguir para el saneamiento, que se
rán , como m í n i m o , labor yun tá de 
vertedera y gradeo complementario, 
o dos labores-yuntas y cruzadas con 
arado romano, comple t ándo la s con 
escarificación a mano en las partes 
no susceptibles de ser aradas; siendo 
t a m b i é n aplicable el procedimiento 
de apremio; todo ello conforme a las 
reglas tercera y quinta de la Orden 
de 30 de Septiembre dé 1940 (Boletin 
Oficial del Estado de 6 de Octubre), 
y las sexta y sépt ima de la de 12 de 
Noviembre de 1942 (Boletín Oficial 
del Estado del 16). 

7. ° Se hacen extensivas las medi
das de vigilancia y previsión para la 
defensa contra la plaga de langosta 
a otros or tópteros (cigarrones, chi
charras, etc.),'que en años como el 
actualjconstituyen plagas que oca
sionan marcados d a ñ o s en los cul
tivos. 

8. ° Los Gobernadores Civiles dis
p o n d r á n la inmediata publ icac ión 
de la presente Orden en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, excitando 
el'celo de las Autoridades para él 
mejor cümplir i i iento de los precep
tos referentes a vigilancia, sanea
miento wtie terrenos y previsión de 
recursos para efectuar las c a m p a ñ a s , 
imponiendo las sanciones a que haya 
lugar. 

9. ° La Dirección General de Agri
cultura d ic ta rá las instrucciones 
complementarias, quedando autori
zada para designación del personal 
agronómico y auxiliar temporero 
que precise el Servicio, con cargo a 
los créditos correspondientes del pre
supuesto de . este*Ministerio y a los 
recursos que conceda la legislación 
vigente sobre previs ión , y defensa 
contra las plagas del campo. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 7 de Agosto de 1944.-

P. D.. Carlos Rein. 
l imo . Sr. Director general de Agri

cultura. 2788 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Circular n ú m e r o 427, y con el 
remediar las necesidades ür^ni 
de los productores, de sus familiare68 
obreros y ganados, he resuelto auto 
rizarles para que puedan canjear 
maquilar hasta doscientos-kilos d 
cereales panificables y otros tantos 
de piensos, mientras que efectúan la 
entrega de los cupos torzosos v fot 
mahzan sus reservas, siendo sufi 
cíente para ello, que hayan efectúa 
do el primer período declaratorio en 
el impreso modelo C-l, él cual les 
servirá de guia de circulación y en 
el que tanto los Jefes de Almacén de 
este Servicio, como los molineros 
efectuarán las anotaciones' corres
pondientes. 

León, 16 de Agosto de 1944.—El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 2787 

De interés para los Agricultores 
Al amparo de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes en su 

Admínisíraciéii mnnlclMl 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Habiendo solicitado del sobrante 

de la vía públ ica unos 140 metros 
cuadrados, el vecino de Val de San 
Lorenzo, D. Gregorio Geijo Cuesta, 
al sitio llamado Las Raposeras, con 
e l ún ico objeto de construir vivien
da, se expone al público por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Varde San Lorenzo, 14 dé Agosto 
de 1944.—El Alcalde, José Nieto Mi
randa. 

2777 Núm. 444.-21,00 ptas 
..—•- : o "o .ijj 

Habiendo solicitado en el sitio de 
Las Raposeras, unos 510 metros cua
drados el vecino de Val de San Lo
renzo, J>. Melchor Puente Franecde 
la vía públ ica , para efectos de cons
t r u i r vivienda, se expone al público 
por t é rmino de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 14 de Agosto 
de 1944. E l Alcalde, José Nieto Mi
randa. 

2777 Núm. 444.-19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Habiéndose acordado por la Cor
porac ión de mí presidencia, en se 
sión jiel día 5 del mes actual, y m 
hado la oportuna propuesta ae > 
plemento de crédito, por medio ^ 
superávi t del ejercicio anterior, 
sultante según las cuentas apru^ 
das, para atender al pago map' g 
ble de ciertas obligaciones pa" 
cuales era insuficiente lacons^ 
ción habida en el prpsuP"ef° expe
le, queda de manifiesto diciio , , 
diente en la Secretaría r n i i D ^ 
por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamación^ 

Algadeíe, 14 de Agosto de ^ 
El Alcalde, Rogelio Cadenas. 


